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Dictamen 326/2023 

 

El Pleno del Consejo Escolar del Principado 

de Asturias, en sesión celebrada el día 23 de 

febrero de 2023, a la que asistieron los 

Consejeros y las Consejeras que se 

relacionan al margen, ha emitido, por 

mayoría, el siguiente Dictamen a la 

Propuesta de Resolución de la Consejería 

de Educación por la que se establece el 

procedimiento por el que se regirá la 

suscripción por primera vez al régimen de 

conciertos educativos a los centros 

docentes privados de la Comunidad del 

Principado de Asturias, la renovación de 

los conciertos educativos existentes, así 

como sus modificaciones durante los 

cursos escolares 2023/2024 a 2028/2029 así 

como las normas para la aplicación de 

dicho régimen de conciertos educativos a 

los centros docentes privados de la 

Comunidad Autónoma Principado de 

Asturias. 

 

I.- ANTECEDENTES 

El artículo 18.1 del Estatuto de 

Autonomía del Principado de Asturias 

establece que corresponde a la Comunidad 

Autónoma la competencia de desarrollo 

legislativo y ejecución de la enseñanza en 

toda su extensión, niveles y grados, 

modalidades y especialidades, de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 27 de la 

Constitución Española y Leyes Orgánicas 

que, conforme al apartado primero del 

artículo 81 de la misma norma, lo 

desarrollan. 
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La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su artículo 116.1 

que los centros privados que ofrezcan enseñanzas declaradas gratuitas en esta Ley y satisfagan 

necesidades de escolarización, en el marco de lo dispuesto en los artículos 108 y 109, podrán 

acogerse al régimen de conciertos educativos en los términos legalmente establecidos. Los 

centros que accedan al régimen de concertación educativa deberán formalizar con la 

Administración educativa que proceda el correspondiente concierto. 

El Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, aprueba el Reglamento de Normas 

Básicas sobre Conciertos Educativos, correspondiendo de conformidad con el artículo 116.4 

de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, a las Comunidades Autónomas dictar las normas 

necesarias para el desarrollo del régimen de conciertos. 

Regulado el procedimiento reglamentariamente, la disposición adicional octava del 

citado Real Decreto 2377/1985 prevé que las Comunidades Autónomas puedan adaptar los 

plazos previstos en el mismo; siendo así que, toda vez que al finalizar el curso 2022/2023 

expira el plazo de seis años para el que se suscribieron conciertos educativos, se hace preciso 

aprobar las nuevas reglas procedimentales que, en ejecución del citado Real Decreto 

2377/1985, regirán la convocatoria relativa a la suscripción, renovación o modificación de 

conciertos para los cursos escolares 2023/2024 a 2028/2029. 

Procede así mismo incorporar las modificaciones operadas en la Ley Orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo, de Educación por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre en materia de 

conciertos, así la Disposición adicional vigésima quinta dedicada al Fomento de la igualdad 

efectiva entre hombres y mujeres, señala en su apartado 1 que con el fin de favorecer la 

igualdad de derechos y oportunidades y fomentar la igualdad efectiva entre hombres y 

mujeres, los centros sostenidos parcial o totalmente con fondos públicos desarrollarán el 

principio de coeducación en todas las etapas educativas, de conformidad con lo dispuesto por 

la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y no 

separarán al alumnado por su género. 

La tramitación de la presente disposición se adecua a los principios de buena 

regulación previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Tiene como fin regular la 

suscripción por primera vez al régimen de conciertos educativos a los centros docentes 

privados de la Comunidad del Principado de Asturias, la renovación de los conciertos 

educativos existentes, así como sus modificaciones durante los cursos escolares 2023/2024 a 

2028/2029 así como las normas para la aplicación de dicho régimen de conciertos educativos 

a los centros docentes privados de la Comunidad Autónoma Principado de Asturias. Se basa, 

por tanto, en el interés general y es una disposición coherente con el resto del ordenamiento 

jurídico.  

En cuanto al cumplimiento de los principios de publicidad activa de la Ley 19/2013, 

de 9 de diciembre, en su tramitación se dio cumplimiento al principio de transparencia, 

sometiéndose a la debida publicación en los términos previstos la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno y en la Ley 
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del Principado de Asturias 8/2018, de 14 de septiembre de Transparencia, Buen Gobierno y 

Grupos de Interés. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, se ha considerado conveniente la sustanciación del trámite de consulta pública. La 

presente norma ha sido tramitada con carácter de urgencia a fin de posibilitar su aplicación en 

el procedimiento de admisión para el curso 2023-2024 y facilitar su conocimiento, por 

razones de seguridad jurídica, con la suficiente antelación para que los destinatarios de la 

misma puedan acomodar su conducta a la misma. 

Habiendo sido declarada la urgencia en la tramitación de la presente disposición de 

carácter general y siendo necesaria la pronta ejecución de su contenido, se ha establecido su 

entrada en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de 

Asturias.” 

Por lo expuesto, y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 7 del Reglamento de 

Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado por Real Decreto 2377/1985, de 18 

de diciembre, y en los artículos 32 y 34 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de 

marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración, previo informe preceptivo del Consejo 

Escolar del Principado de Asturias, que ha sido favorable/desfavorable, y de la Dirección 

General de Presupuestos. 

 

 

II CONTENIDOS 

La propuesta de Decreto, que ahora se dictamina, está compuesta por un preámbulo, 

16 artículos, una disposición derogatoria única y tres disposiciones finales, así como dos 

anexos.  

 

En el preámbulo de la propuesta se citan las disposiciones normativas de referencia y 

la procedencia, motivación y necesidad de regular la suscripción por primera vez al régimen 

de conciertos educativos a los centros docentes privados de la Comunidad del Principado de 

Asturias, la renovación de los conciertos educativos existentes, así como sus modificaciones 

durante los cursos escolares 2023/2024 a 2028/2029 y las normas para la aplicación de dicho 

régimen de conciertos educativos a los centros docentes privados de la Comunidad Autónoma 

Principado de Asturias. Se basa, por tanto, en el interés general y es una disposición coherente 

con el resto del ordenamiento jurídico. 

También se menciona que la resolución se tramita de urgencia y que se ha pedido 

informe preceptivo al Consejo Escolar del Principado de Asturias. 

 

En el artículo 1 se fija el objeto del régimen de conciertos educativos a los centros 

docentes privados de la Comunidad Principado de Asturias así como las normas para la 

aplicación de dicho régimen. También se regula la vigencia del mismo durante los cursos 

escolares 2023/2024 a 2028/2029.  
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En el artículo 2 se definen los beneficiarios de los conciertos para las distintas 

enseñanzas. 

 

El artículo 3 desarrolla los criterios para la suscripción y renovación de los conciertos 

haciendo referencia a los artículos 116 y 117 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación y condicionado a la existencia de consignación presupuestaria disponible y 

adecuada conforme a la clasificación económica del presupuesto en las Leyes de Presupuestos 

Generales del Principado de Asturias. Determina la relación media alumnado/profesor por 

unidad escolar y que se fomentará la igualdad efectiva entre hombres y mujeres indicándose 

que no se separará al alumnado por su género. 

 

El artículo 4 regula la naturaleza de los conciertos de las enseñanzas postobligatorias 

haciendo referencia a los artículos 116 y 117 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación. 

 

El artículo 5 regula como se tramitará la presentación de las solicitudes y quienes 

serán las personas que la realicen. Esta tramitación se realizará en el plazo de diez días hábiles 

desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias. 

 

El artículo 6 indica la documentación complementaria que habrá que acompañar a la 

solicitud. 

 

El artículo 7 establece que la Dirección General competente en materia de 

planificación educativa examinará las solicitudes presentadas y comprobará la efectiva 

aportación de la documentación, requiriendo, en su caso, a las personas titulares de los centros 

para que la aporten en el plazo de diez días hábiles, con indicación de que, si así no se 

hicieran, se les tendrá por desistidos en su petición. 

 

El artículo 8 regula la Comisión de Conciertos Educativos del Principado de Asturias, 

su composición y la constitución de la misma. 

 

El artículo 9 determina que a la vista del examen y evaluación de las solicitudes, la 

Comisión de Conciertos Educativos elaborará una propuesta provisional de resolución, que se 

hará pública para que quienes hayan presentado la solicitud puedan formular, en su caso en el 

plazo de diez días, alegaciones a la misma. Y una vez valoradas dichas alegaciones se elevará 

a la persona titular de la Consejería propuesta definitiva de resolución sobre la suscripción o 

renovación de los conciertos educativos solicitados. 

 

El artículo 10 regula el plazo de resolución de la concesión, denegación o renovación 

de los conciertos educativos que será con anterioridad al 15 de mayo de 2023 con carácter 

general y en todo caso antes de la finalización del curso escolar 2022-2023 (o si es en cursos 

posteriores, antes del 15 de mayo del año natural correspondiente al del inicio del curso 
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escolar). También se indica que en el supuesto de denegación de la renovación la 

Administración educativa podrá acordar con quien tenga la titularidad del centro la prórroga 

del concierto por un solo curso escolar y los procedimientos a realizar contra dicha 

resolución. 

 

El artículo 11 define la formalización de los conciertos que se harán en documento 

administrativo en el que se hagan constar los derechos y obligaciones recíprocas, así como las 

características concretas del centro y demás circunstancias derivadas de la legislación vigente, 

según el ANEXO I de la presente resolución. 

 

El artículo 12 regula la financiación y justificación de los módulos económicos por 

unidad escolar y enseñanza. Serán los establecidos en la correspondiente Ley de Presupuestos 

Generales del Principado de Asturias. También indica cómo será abonado el salario del 

profesorado. 

 

El artículo 13 establece la duración de los conciertos educativos que tendrá una 

vigencia de seis años sin perjuicio de la prórroga, modificación o extinción, en su caso, de los 

mismos acordada conforme a la normativa que resulte aplicable. 

 

El artículo 14 determina las posibles modificaciones que se puedan producir durante 

la vigencia del concierto por distintos motivos, así como la resolución y comunicación de 

dichas modificaciones. También indica el plazo de resolución de la modificación de deberá 

estar resuelta y comunicada al centro educativo antes del 31 de agosto del año natural en el 

que se inicie el curso escolar y surtirá efectos el 1 de septiembre del mismo año. 

 

El artículo 15 determina las obligaciones de los centros concertados que serán las 

normas establecidas en la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en el título IV de 

la Ley orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación y en los 

correspondientes reglamentos de aplicación de la misma. 

 

El artículo 16 regula el procedimiento para reintegrar las cantidades percibidas en el 

caso de que se produzca cualquiera de las situaciones contempladas en los artículos 36 y 37 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, a excepción de la letra h) 

del apartado 1 del citado artículo 37. 

 

La disposición derogatoria única establece las disposiciones que quedan derogadas. 

 

La disposición final primera, normativa de aplicación supletoria, establece que en lo 

no previsto en la presente norma se estará a lo dispuesto en las leyes y disposiciones 

reglamentarias de ámbito estatal reguladoras de los conciertos educativos. 

 



6 

La disposición final segunda, habilitación de desarrollo, faculta a la persona titular de 

la Dirección General competente en materia de planificación para dictar cuantas medidas sean 

precisas para la aplicación de lo establecido en la presente resolución. 

 

La disposición final tercera regula que el presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias. 

 

El anexo I es el documento administrativo para la formalización de conciertos 

educativos durante los cursos escolares 2023/2024 a 2028/2029. Consta de 18 cláusulas.  

 

El anexo II es la diligencia de modificación de suscripción del concierto. 

 

 

III OBSERVACIONES A LA PROPUESTA 

a) PROPUESTAS DE SUSTITUCIÓN: 

1. En el artículo 3, apartado 5 donde dice “relación media alumnos/profesor” sustituir 

por “relación media alumnado/profesorado”. 

2. En las tablas de los anexos I y II, sustituir “CICLOS DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL BÁSICA”, por “CICLOS FORMATIVOS DE GRADO 

BÁSICO”. 

 

b) PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN: 

1. En el artículo 6, apartado c) revisar la nomenclatura de la forma del desarrollo de 

las actividades (presencial, semipresencial y a distancia), para adaptarse a la nueva 

terminología normativa. Debería quedar de la siguiente forma: “Dichas 

actividades podrán desarrollarse de forma presencial, semipresencial, virtual o 

mixta. siempre que esté garantizada, síncrona o asíncronamente, la interacción 

didáctica adecuada y continua”. 

2. En el artículo 14, apartado 5, modificar el texto actual por el siguiente texto: “La 

Consejería resolverá la modificación del concierto del centro por reducción de 

unidades cuando el número total de alumnado matriculado en el curso 

correspondiente no justifique el mantenimiento de las unidades concertadas, en 

aquellos casos en que la escolarización del alumnado afectado esté garantizado. 

La Administración comunicará la reducción al titular del centro educativo.” 
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3. Se propone modificar el segundo inciso del punto 6 del artículo 14, sustituyendo 

las palabras “31 de agosto” por “30 de junio”, de forma que la redacción quede así: 

“Cualquiera que sea la causa que motive el expediente de modificación de oficio 

del concierto educativo, este ha de estar resuelto y comunicado al centro 

educativo antes del 30 de junio del año natural en el que se inicie el curso 

escolar…” 

 

4. En el artículo 14, apartado 6 modificar el texto actual por: “En aquellos casos en 

que se proceda a una modificación de oficio del concierto educativo por causa 

objetiva (reducción del número de alumnado matriculado por debajo del mínimo 

establecido en la normativa vigente) la Consejería notificará la modificación 

antes del 31 de agosto del año natural en que se inicie el curso escolar y surtirá 

efectos a 1 de septiembre del mismo año”. 

 

c) PROPUESTAS DE ADICIÓN: 

1. En el artículo 3, apartado 6, en el párrafo último donde dice: “Sin perjuicio de lo 

referido…”. Añadir el siguiente texto: “Cada año en que esté vigente el concierto 

las unidades, que serán siempre mixtas, avanzarán en un nivel de modo que en 6 

años todas las unidades serán mixtas, siendo improrrogable este plazo”. 

2. En el artículo 14, apartado 5 revisar la concordancia de número en la última línea. 

Debe decir: “Los expedientes iniciados de oficio por la administración serán 

resueltos y comunicados al titular del centro educativo”. 

3. En las tablas de los anexos I y II, añadir “Cursos de Especialización de grado 

medio y Cursos de Especialización de grado superior”, con solo una columna, 

“unidades”, sin distinguir primero y segundo, ya que son de un solo curso. 

4. En las tablas de anexos I y II indicar la modalidad de la oferta: presencial, 

semipresencial, virtual y mixta. 

5. Se propone añadir al final de la cláusula quinta del anexo I de la resolución el 

siguiente inciso: “La Dirección General con competencias en materia de 

planificación podrá exceptuar motivadamente del cumplimiento de la relación 

media citada a aquellos centros cuyas características socioeconómicas, ubicación 

en zona de declive demográfico o necesidades educativas especiales así lo 

aconsejen”. 

 

El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias considera que la propuesta de 

Resolución que ahora se dictamina contiene los elementos sustanciales para la correcta 

ordenación y desarrollo de la misma, se ajusta a la normativa de referencia y responde a las 

necesidades de regular la suscripción por primera vez al régimen de conciertos educativos a 

los centros docentes privados de la Comunidad del Principado de Asturias, la renovación de 

los conciertos educativos existentes, así como sus modificaciones durante los cursos escolares 
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2023/2024 a 2028/2029 y las normas para la aplicación de dicho régimen de conciertos 

educativos a los centros docentes privados de la Comunidad Autónoma Principado de 

Asturias. Se basa, por tanto, en el interés general y es una disposición coherente con el resto 

del ordenamiento jurídico. 

 

Es informe que se eleva para su consideración. 

 

 

Oviedo, a 24 de febrero de 2023 

 

 Vº.Bº.  

 EL PRESIDENTE LA SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

D. José Ramón Álvarez Bello Dña. Mª del Mar de la Peña Bustos 

 

Se adjunta el voto particular en contra de la organización SUATEA 

 

 

Votu particular del SUATEA 

 

Por principiu ideolóxicu, el SUATEA ye contrariu a la enseñanza privada subvencionada. 

Entendemos que col dineru públicu tienen que se financiar los servicios públicos, y non 

entidaes de titularidá privada. Por ello oponemonos a too tipu de conciertu educativu, seya 

cual seya la forma. En base a ello, votamos NON a esta resolución puesto qu’entendemos 

qu’aquello que regula nun tenía qu’esistir. 

 

Francisco José Rey García. 

Representante del SUATEA nel plenu del Conseyu Escolar. 

 

 


